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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE MIRANDA DE EBRO

D. Miguel Gaytán Fernández, secretario de la Junta Electoral de Zona de Miranda

de Ebro.

Certifico: Que en sesión de la Junta Electoral de Zona, de fecha 27 de septiembre

de 2019, se ha adoptado el siguiente acuerdo:

Abierta la sesión, por el señor letrado de la Administración de Justicia titular del

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número uno de los de Miranda de Ebro, 

D. Miguel Gaytán Fernández, se da cuenta a los reunidos de la instrucción 9/2019 de la

Junta Electoral Central, de 25 de septiembre, publicada en el Boletín Oficial del Estado

de 26 de septiembre de 2019.

En dicha instrucción en el apartado 2.º, párrafo 2.º, se manifiesta que en caso de que

formaran parte de las Juntas Electorales, jueces sustitutos o magistrados suplentes, la

incorporación a su puesto de trabajo de los jueces y magistrados titulares determinará

que sean estos últimos quienes ocupen el cargo de vocal judicial.

Toda vez que dicha circunstancia se da en la presente Junta Electoral de Zona, se

acuerda por unanimidad el cese como vocal judicial de D.ª Miren Arantxa Gabaráin Saiz y

la incorporación en el mismo cargo de D.ª María Asunción Izquierdo Puertas, en cuanto que

se incorporó el 18 de junio del presente año como juez titular del Juzgado de Primera

Instancia e Instrucción número uno de los de Miranda de Ebro.

Se acuerda remitir la oportuna comunicación al Ilmo. señor presidente de la Junta

Electoral Provincial de Burgos corrigiendo la constitución inicial de Junta Electoral de Zona,

así como al Excmo. señor subdelegado del Gobierno en Burgos, a los efectos legales

oportunos, se ordena así mismo la publicación de la presente acta en el Boletín Oficial de

la Provincia.

Con lo cual se da por terminada esta sesión, extendiéndose la presente, que es

firmada por los presentes, lo que certifico.

Y para que así conste y le sirva a Vd. de oportuna comunicación, expido la presente

en Miranda de Ebro, a 27 de septiembre de 2019.

El secretario,

Miguel Gaytán Fernández
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